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Se aprobó nuevo programa de Cirugía Oral

La Facultad de Odontología de la Universidad Central del Ecuador ofertará un nuevo programa en 
posgrado de “Especialidad en Cirugía Oral”, tras la aprobación por el Honorable Consejo Universitario, en 
sesión ordinaria del pasado 13 de abril. 

Guillermo Lanas, cirujano maxilofacial, docente y coordinador de esta especialidad, señaló que se trata 
de un nuevo programa en respuesta al rediseño que separa los programas de Cirugía Maxilofacal y 
Cirugía Oral. Esta nueva especialidad tiene una duración de dos años, mientras que la de Cirugía 
Maxilofacial dura 4 años. 

La Especialidad de Cirugía Oral, se centra en la parte clínica, los nuevos materiales y procedimientos de 
quirófano a nivel de la cavidad oral o bucal. La Facultad dispone de infraestructura y tecnología 
adecuada con quirófanos para la práctica de procedimientos quirúrgicos, que además de servir para la 
formación profesional, contribuyen a la atención oral de la población, en referencia a la Clínica 
Odontológica de la Universidad. 

El catedrático enfatizó que el nuevo programa ha sido parte de uno de los proyectos pioneros del país 
en el campo de la salud oral, convertido en “Alma Máter” para nuevas especialidades de cuarto nivel. Esta 
misma trayectoria le permite a la Facultad de Odontología contar con docentes investigadores para la 
formación profesional, con cooperación nacional e internacional para complementar la formación, en 
los internados rotativos a nivel del Ministerio de Salud Pública, y durante la especialidad con la 
colaboración de la Universidad de Sao Paulo y la Universidad Autónoma de México. PM


